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DECRETO 2812/1966, de 27 de octubre, por el que 
se acepta la donación gratuita al Estado que hace 
«Plalafusa, S. A.y>, de Las Palmas, de una parcela 
de terreno de 10.155 metros cuadrados de superfi
cie, a segregar de otra finca de mayor cabida, sita 
en la isla de Fuerteventura, parafe «Playa Blanca», 
con destino a la construcción de un Parador Na
cional de Turismo.

Por la Sociedad «Plalafusa, S A.», ha sido ofrecida gratuita- 
mente ai Estado una superficie de terreno de diez mil ciento 
cincuenta y cinco metros cuadrados de superficie, sita en la isla 
de Fuerteventura, en el paraje «Playa Blanca», a segregar de 
una finca de mayor cabida, con destino a la construcción de 
un Parador Nacional de Turismo

Considerándose conveniente por el Ministerio de Información 
y Turismo la construcción aludida, procede aceptar a tal fin 
la donación gratuita al Estado del terreno antes aludido que 
hace la Sociedad «Plalafusa, S A»

En su virtud, en consonancia con lo dispuesto en el articu
lo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia catorce de octubre de mil no
vecientos sesenta y seis.

DISPONGO :
Articulo primero.—Se acepta la donación gratuita al Estado 

por la Sociedad «Plalafusa S A.», de la siguiente finca, que 
habrá de ser segregada de otra de mayor cabida:

«Parcela de terreno sita en el paraje denominado «Playa 
Blanca», en la isla de Fuerteventura (Canarias), de diez mil 
ciento cincuenta y cinco metros cuadrados de superficie, que 
linda: Al Norte, con la zona marítimo-terrestre en una longitud 
de ciento cincuenta y dos metros: al Sur, con terreno de «Plala
fusa» en una longitud de noventa y un metros, y al Este y Oeste, 
con terrenos de «Plalafusa», de donde esta parcela se segrega, 
en unas longitudes, respectivamente, de ciento treinta y seis 
y cincuenta y cinco metros.»

Dicha parcela de terreno habra de ser destinada a la cons
trucción de un Parador Nacional de Turismo.

Artículo segundo.—La parcela mencionada deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, e incribirse a 
su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda a los Servicios de la Sub
secretaría de Turismo dependiente del Ministerio de Informa
ción y Turismo, con la expresada finalidad que habrá de cum
plirse.

Articulo tercero—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda de Las Palmas para que, en nombre del Estado, 
concurra en el otorgamiento de la correspondiente escritura 
pública.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAM MARTIN

DECRETO 2813/1966, de 27 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Llanes (Oviedo) de un solar en el barrio de 
Canteli término municipal de Llanes, para la cons
trucción de un Instituto de Enseñanza Media.

Por acuerdo del Ministerio de la Gobernación de fecha vein
tiuno de mayo del corriente año, se autorizó al Ayuntamiento 
de Llanes para ceder gratuitamente al Estado el solar de su 
propiedad anteriormente referido

El Ministerio de Educación y Ciencia considera conveniente 
aceptar la donación de referencia, con el fin de destinar el mis
mo a la construcción de un edificio para Instituto de Enseñanza
Media _

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de octubre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación por el Ayuntamiento de Llanes (Oviedo) 
a favor del Estado de un solar sito en el barrio de Canteli 
o Encarnación, término municipal de Llanes, con una exten
sión de dos mil setecientos cuarenta y siete coma noventa y 
cinco metros cuadrados, a segregar de otro de mayor cabida, 
libres de cargas y gravámenes, que tendrá los linderos siguien
tes: Norte, terreno que ha sido cedido para la construcción de 
un Colegio Menor masculino y más de la parcela de la que se

segrega; Sur y Oeste, terrenos de la parcela de la que se se
grega, y Este, calle pública. Inscrita en el Registro de la Propie
dad al tomo setecientos siete, libro cuatrocientos sesenta y ocho, 
folio ochenta y cuatro, finca sesenta y nueve mil ciento setenta 
y ocho, inscripción primera.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el de la Propiedad para su ulterior afectación 
por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Ciencia, con 
destino a la construcción de un Instituto Nacional de Enseñanza 
Media, cuya finalidad habrá de cumplirse de acuerdo con la 
vigente Ley de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Oviedo para que, en nombre del Estado, concu
rra al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2814/1966, de 27 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Villafoyosa (Alicante) de una parcela de te
rreno de 9.020 metros cuadrados, con destino a la 
construcción de una Sección Delegada, tipo A, mix
ta, de Instituto Nacional de Enseñanza Media.

Por el Ayuntamiento de Villajoyosa (Alicante) ha sido ofre
cida una parcela de terreno de nueve mil veinte metros cuadra
dos con destino a la construcción de una Sección Delegada, 
tipo «A», mixta, de Instituto Nacional de Enseñanza Media;

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación 
y Ciencia llevar a cabo la construcción que se cita, procede 
aceptar la donación al Estado a que antes se alude por parte 
de la Corporación Municipal indicada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de octubre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—De conformidad con el artículo veinticua

tro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado 
por el Ayuntamiento de Villajoyosa (Alicante) de una parcela 
de terreno de nueve mil veinte metros cuadrados, sita en el 
paraje denominado «Deis Plans», que linda, al Norte, en longi
tud de ciento dieciséis metros, con camino viejo de Alicante: 
Sur, en línea de ciento trece metros; Oeste, en línea de setenta 
y siete metros y cincuenta centímetros, con tierras de doña Isa
bel Lloret Limares, y Este en una longitud de setenta y cinco 
metros, con el campo de fútbol del Ayuntamiento, barranquito 
o vereda en medio, con destino a la construcción de una Sección 
Delegada, tipo «A», mixta de Instituto Nacional de Enseñanza 
Media.

Artículo segundo.—El inmueble deberá incorporarse al In
ventario General de Bienes del Estado e inscribirse a su nombre 
en el Registro de la Propiedad para su ulterior afectación por 
el Ministerio de Hacienda al de Educación y Ciencia, para el 
indicado fin, que habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispues
to en la Ley de Régimen Local

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Alicante para que concurra al otorgamiento de 
la correspondiente escritura pública

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2815/1966, de 27 de octubre, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Algeciras (Cádiz) de una parcela de terreno 
de 12.000 metros cuadrados, con destino a la cons
trucción de un Instituto Nacional de Enseñanza 
Media.

Por el Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz) ha sido ofrecida 
una parcela de terreno de doce mil metros cuadrados de super
ficie, con destino a la construcción de un Instituto Nacional de 
Enseñanza Media.


